
 FINALIDAD
Análisis del grado de cumplimiento de la notificación de las incidencias comunicadas (quién, cómo y qué) 
y la presencia de socorrista y su intervención, así como los datos de las notificaciones recibidas.

 CARACTERÍSTICAS
El artículo 13 del Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas,  
regula las situaciones de incidencia (tipos, actuaciones y sistema de notificación).
 
El artículo 30 del Decreto 53/1995, que aprueba las condiciones higiénico –sanitarias para las piscinas de 
establecimientos de alojamientos turísticos y las de uso colectivo,  establece que deberá disponer de un socorrista 
diplomado en salvamento y socorrismo con conocimientos suficientes en materia de salvamento y prestación de 
primeros auxilios, en función del número de plazas del establecimiento o de la superficie de la lámina del agua

RESULTADOS

Incidencias: Número total 47

Titular: 7

Tipo 1:

Tipo 2: 

061: 40

Si 26

No 4

Sin información
17

    CONCLUSIONES:
1. Sistema de notificación
— Incidir sobre los titulares de los establecimientos en la obligación de comunicar las situaciones de incidencia.
— Mejorar el sistema de notificación.
2. Socorrista. El número de piscinas censadas en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares es de 2757 y 
aunque el número de incidencias notificadas solo ha sido de 47 la presencia del socorrista está justificada por 
la gravedad de las mismas.
— La mayoría de los accidentes se han producido en piscinas de hoteles (91,5%).
— Importancia de la labor de vigilancia, con especial atención sobre los niños. En las franjas de edad comprendidas 
entre 0-4 y 5-9 años es donde se han producido el mayor número de incidentes.
— De los datos analizados solo hay confirmación de que el socorrista estuviese presente en 26 incidentes 
e intervino en 21 de ellos. En los 4 incidentes en los que no había  socorrista, 3 de ellos tuvieron lugar fuera 
del horario de uso de la piscina.
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Quién

Qué:

Tipo de piscina:

- Ahogamientos: 23(49%)  
- Ahogamiento con resultado de muerte:1(2,1%)  
- Lesiones medulares: 1(2,1%) 
- Traumatismos craneoencefálicos:3(6,4%)
- Intoxicaciones por PQ:  1(2,1%)
- Otros: 18 (38,3%)

Tipo de Incidencia:

1 afectado: 46 incidencias

8 afectados: 1 incidencia

0-4 años 5-9 años 10-14 años 15-24 años 25-50 años > 50 años

Varón:40 (74%)
 
Mujer:14 (26%)

Número afectados. Total: 54

Presencia Intervención: de los 26 casos

Edad

Sexo:

15%

85%

Texto explicativo:7

Formulario:40

Cómo
15%

85%

Si 21

No 5

Socorrista:

ANÁLISIS DE LAS INCIDENCIAS COMUNICADAS DURANTE EL AÑO 2014 
EN LAS PISCINAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LES ILLES BALEARS
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